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GESTORIA CALVO

TEMA DEL CUARTO EJERCICIO OPOSICIONES AL TITULO DE NOTARIO EN ANDALUCIA (BOE 18/7/2007)

Don Cecilio, casado en régimen legal de gananciales con Doña Angustias, es titular registral de los siguientes bienes:

a).- Dos fincas rústicas en la provincia de Granada, cuya descripción en el titulo de adquisición, es la siguiente:

1.- Terreno al sitio de Herradores, en el término de Íllora, de cabida ciento diez hectáreas. Linda al Norte, con el Camino de las Torrecillas, al Sur, otra de este caudal, que se describe a continuación, Este, parcela 2 del polígono 1, propiedad de Bautista Jiménez González, y al Oeste, parcela 3 del polígono 1, propiedad de Fulgencio Hinojosa.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Montefrío, finca registral 15 tomo 5, libro 242 folio 3, inscripción 3ª.

Valorada en doscientos veinte mil  euros  (220.000,00 €).

2.- Terreno al sitio de Herradores, en el término de Illora, de cabida dieciséis hectáreas. Linda al Norte, con otra de este caudal descrita anteriormente, al Sur, parcela 4 del polígono 1, de Pedro Navarro Pérez,  Este, parcela 2 del polígono 1, propiedad de Bautista Jiménez González, y al Oeste, parcela 3 del polígono 1, propiedad de Fulgencio Hinojosa.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Montefrío, finca registral 16 tomo 6, libro 242 folio 3, inscripción 3ª.

Valorada en cincuenta y cinco mil  euros  (55.000,00 €).

Entre ambas fincas constituyen la parcela catastral 1 del polígono 1 cuya referencia catastral es: 18104A001000010000JM, cuya superficie catastral coincidente con la real es de ciento treinta y dos hectáreas y treinta áreas.

Dichas fincas fueron adquiridas por donación efectuada por su padre, Don Torcuato, en virtud de escritura otorgada en Illora, en la cual el donante, que era titular de las mismas con carácter privativo, se reservó el usufructo vitalicio.

b).- Una finca urbana que se le había adjudicado en el proyecto de reparcelación de la UE-2, sita en Alameda (provincia de Málaga), en la que había sufragado su parte proporcional de gastos de urbanización, con una superficie de setecientos cincuenta metros cuadrados (750 m2), cuyas únicas cargas inscritas en el Registro de la Propiedad de Antequera, son las derivadas de la actuación urbanística.

La finca de origen, en cuyo reemplazo se le adjudicó, la había adquirido por herencia de su padre. 

Valor: doscientos veinticinco mil  euros  (225.000,00 €). 

Don Cecilio adeuda quinientos ochenta mil euros (580.000) a “Cerámicas de la Sierra Norte SA”, constituida con sus dos hijos, domiciliada en Guadalcanal (Sevilla), calle Antonio Machado, número 3, constituida el día 20 de Agosto de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, de la cual es administrador único. Fue nombrado para su cargo en la escritura de constitución, determinándose en los estatutos que “el cargo de Administrador se ejercerá por el plazo máximo legal”.

La  Sociedad   “Meloquedotodo  S.L.”,  ostenta un crédito frente a “Cerámicas de la Sierra Norte SA”,  por importe de quinientos ochenta mil  euros  (580.000,00 €). La citada sociedad esta inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, ciudad donde tiene su domicilio, aunque sus socios y administradores, viven en Pamplona, por lo que otorgaron poder general a favor de Fernando, pendiente de inscripción.

Sobre las fincas rusticas y ocupando parte de ambas, Don Cecilio había construido en el año 2004, con el dinero heredado de su padre, una casa-cortijo donde se había trasladado a vivir desde entonces con su esposa Angustias. La construcción había contado con las licencias oportunas, pero la obra nueva aun no se ha declarado.

Dicha obra nueva se valora en ochenta mil  euros  (80.000,00 €).

Ahora acuden al Notario, pues la sociedad “Meloquedotodo  S.L.”, esta dispuesta a adquirir todas las fincas de Don Cecilio, solicitando asesoramiento sobre como podrían solventar la cuestión con el menor desembolso posible.

En cuanto a la adquisición de la finca rustica desean que se inscriba la totalidad de la superficie y que conste la declaración de obra nueva.

 El Notario les prepara la escritura y les cita el día 12 de Febrero de 2009 a las cinco de la tarde, hora en la que tras solventar las cuestiones planteadas procederá a efectuar su lectura y firma.

Las cantidades adeudadas están vencidas, y son completamente liquidas y exigibles.

También les explicita la liquidación de impuestos de la operación.

En la redacción del supuesto se tendrá en cuenta que:

1.- Todos los intervinientes son de vecindad civil común, salvo que se explicite lo contrario.

2.- Que deberá señalarse el impuesto o impuestos a que este sujeta la operación, así como los tipos impositivos aplicables.

3.- Que deberá detallar los documentos complementarios que han de incorporarse como documento unido a la citada escritura.

4.- Que en folio aparte deberán justificar los problemas jurídicos planteados, y resueltos en la redacción de la escritura.


()

Macarena solicitó de la “Caja del Guadalquivir y sus afluentes”  un préstamo personal, que le fue concedido, cuyas características son las siguientes:

Día inicial: uno de enero de dos mil ocho.

Importe: Trescientos  mil  euros  (300.000,00 €)

Plazo: veinticinco (25) años, con cuota constante de amortización semestral (comprensiva de capital e intereses), pagadera la primera de ellas el uno de Julio de 2008 y la última el 1 de Enero de 2033.

Interés ordinario.- cinco por ciento nominal anual (5,00 %), durante los dos primeros años, luego Euribor de un año mas un diferencial de un dos por ciento (2,00 %).- 

 Intereses de mora.- veinte por ciento (20,00 %), liquidable con carácter vencido al tiempo de cierre de la cuenta, considerando como base de cálculo el año natural y calculados sobre el importe total no pagado durante toda la duración del incumplimiento.

El día uno de febrero de dos mil nueve, habiendo impagado Macarena únicamente la segunda cuota, la Caja ante el cariz que están tomando los acontecimientos en la economía mundial decide reclamar el préstamo a Macarena. 

Le comunica por tanto el vencimiento anticipado del préstamo por impago y la cantidad a reclamar.

Determínese la cantidad a reclamar.
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